
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Liquidación patrimonial 

Radicado 05001-40-03-010-2019-00535-00 

Tema Requiere a las partes 

 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada del Banco de Bogotá, a fin de tener acceso 

al expediente digital por secretaría compártasele el link del expediente a su correo 

electrónico. 

 

Se requiere a los apoderados para que indiquen el canal digital (dirección de correo 

electrónico, dirección física y teléfonos actualizados) donde deben ser notificadas y 

citadas las partes, representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, en los términos del Decreto 806 de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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